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Cero Colo¡ádo, 1 7 diciembre de 2024

VISTOSI

Con Acta de Instalación, Elaboración y ConfoÍnidad de Proyectos de Bases de la Adjudicación Simpffcada N"46-2024-[,1DCC cuyo objeto de

la onvocab¡á es h contrahción para elsevicio áe mnsultoria de ebbóración de expediente técnico de la obra: 'Mejommiento del servicio-educ¿tivo inicial

JJá LE.L L, l-i¡etta¿, * ta Uó;nizaiión ta lib€rtad del distrito de CeÍo Colorado - provincia de Arequipa - departamento de ArEuipa CUI N"2495655,

lnforme N"00j-2024-[,iDCC - AS N'46,2024]tDcc-zcs suscrito por el Comité, Inlorme N"021-2024-GM-[¡DCC-VSS Abogada Especialista en Gestión

Pública de Gerencia lrunicipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, etarículo 194 de Ia Constitució¡ Politica delPertr de 1993 prescrib€ que las municipalidad€s provi¡ciales y distritales sonÓrganos degobEmo

localque gozan de aulonomia politica, económica y administraüvaen los asuntos de su competencia;

eue, elarticulo 48 det Reghmento de la Ley N'30225 Ley de Co¡tratac¡o¡es del Eslado, modiflcado por D.S. 377-2019-EF, 0 S, 68'2020-EF y

D.S.250-2020tF, determina etcoñtenido minimo de ias bases d€ procedimientos de selec¿ión por Licitació0 Pública, Concurso Público, Adjudic¿ción

Sim9lilicada v Subasb Inversa Electrónica;

Que, basado en elpdncipio de conianza, este despacho, no liene como exigencia vedfc€r las lunc¡ones de los luncionados, en elexfemo del

contenido de los jnfoÍnes citados, o deteminar si han cumplido o no en foma con€cta, técnica y cabal, tales funciones, lo que pod ria traer como @nsecuencia

que no quedarla lugar paE cumpl¡r sus prop¡as labores de cada área, más aún que las funciones de los funciona os son prclesiona¡es de alta especialidad

e idóneosl

Que, por et principio de libertad de concunencia, prevista en el literal a) del aÍiculo 2 de la Ley N"30225 Lsy de Cont¡abciones del Eslado "Las

Entidades pomueven el librc acceso y partjcipación de proveedores en los procssos de contralación que rcalicen, debiendo evitarse exigencias y

lomalklades costosas e innec¿sarias. Se encuentra prohibida la adopción de pÉcticas que limiten o afeclen la libre concuÍenc¡8 de proveedores";

Quo, con Acta de Inshlación, Elaboración y Conlormidad do Proyectos de Bases de la Adjudicación Simplificada N'46-2024-MDCC cuyo objeto de

la convocatoria es la Contratación pala elseNicio de consultor¡a de elaboración de expediente técnico de la obrar 'l\rlSjotrmiento delservicio educativo inic¡al

de ta LE.l. La Liboftd, en la Uóanización la libertad deldistito de Ceno Colorado - provincia de Ar€quipa - departamento de Arequipa CUIN'2495,655 afn
d€ que sea elevado elfuncionario competente para su aprobac¡ón linaly con ello convoc¿r elprccedimiento de selección;

Que, cuenta con los informes, siendo i)el Infome N"001-2024-MDCC - AS N"46-2024-MDCC-2/CS de fecha 17 de dici€mbre de 2024 suscrito por

elComilé eleva eloiginalde las Bases Administratjvas del Procedimiento de Selecc¡ón;pamsu aprobacjón confome al Decreto deAlcaldla N"004-2024 de

fedta 06 de mazo de 2024; y ii) el Informe N'021 -2024-GM-MDCC-VSS susc to por la Abogada Especialista en Geslión Públic€ de Gerencia Mun¡cipal, es

de opinión que: Se APRUEBE las Bases Admjnistrctivas del Procedimiento de Adjudicac¡ón S¡mplificada N"46-2024-¡,i|DCC cuyo obi€to de la convocatoria

es la Confatación pan elservicio de consultoria de elaboració¡ de expediente técnico de la obral 'lllejoramienlo delseruicio educativo ¡nicialde la l.E.l. La

Libertad, en la Uóa¡ización la lib€rlad del distrito de Ceno Colorado - provincia de Arcqu¡pa - departam€nto de Arequipa CtJl N"2495655confome a las

dbposiciones conlenijas en la Ley N"30225, Ley de Contntaciones del Estado y su Reghmento;

Que, en merito alnumeral 14 delarticulo primeo delDecrcto de Alcaldía N"004-2024-MDCC del06 de matzo de 2024, el litular del Pliego delega

alGerente Municipalla atribución de'Aprobar bases de todo tipo o modalidad de proced¡miento de selección de confomidad a !a Ley N"30225, su reglame¡to

u olras nomas de contralación públic¿ estatal";

oue, €stando a las consideraciones expuestas y a las hcullades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los infomes

técricos y l€gales exblentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO. -APROBAR las Bas€s Adminisfativas del Procedimiento de Adjudicación Simplilicada N'46-2024-[¡DCC cuyo objeto do la

convocatoria es la Conlmtac¡ón pan el servic¡o de consultoria de elaboración de o(pediente técnico de la obrar 'lvejorambnto del servicio educalivo inic¡al

de la l.E.l. La L¡bertad, en la Uña¡ización la libert¿d deldistrilo de Cerro Colorado - provincia de Arequipa - departamento de Arequipa CUI N"2495655.

ARTICULo SEGUNDO. - DISPoNER que las bases deben cumplir un esficto apego las dispos¡ciones de la Ley N"30225 y su Reglamento,

gaEntizado la libre concunencia de postorcs, una conecta califcación y de más actos inherentes; y, efl caso, que, tras la revisión futum, 3e revele alguna

vul¡er¿ción y/o incumplimiento a tales dispositivos, se eslablece queelúnico responsable es elCom¡té de Selección.

ARTICUL0 TERCER0. - DISPoNER la notifcación a las áreas pertinentes, y su posbrior archivo conforne a ley.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a ta olicina deTecnologlas de la Inlomación,la public¿ción de la prcsente Resolución en el Portal Instittc¡onal

de la Página Web de la Municipalidad Disiritalde Cero Colomdo.

REGJS¡RESE COMUI\/¡ OUESÉ Y
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